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PR E SENTE 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General d e Gestión d e Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2570/ 2023 

iudud de M éxico. ,1 27 de fe lHero de "023 

Hago referencia a su escrito de fecha 0 1, de enero ele 2023, rec ibido en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia Nacional d e Seguridad Industria l y de Protecc ió n al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) en esa m isma fecha , m ediante el cual so licitó la Aprobación com o Unidad de Inspección para 
rea lizar la eva luación de la éonforrnidad de la Norma Ofic ial M exicana NOM - 013-SEDG- 200 2. Eva luación de 
espesores m ediante m edición ul t rasónica usando el m étodo de pulso-eco, para la verificació n de recipien tes 
tipo no portá ti l para contener Gas L.P., en uso. 

A l respecto, esta Dirección General de Gestió n de Op eración Integral , con fundamento en los artículos 1 primer 
párra fo, 3 fracción XIV, 43, 47 segundo párrafo, 53, 54 , 55, 56 y 62 segundo párrafo de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; 1, 3 fracción XI, 4 y 5 fracciones IX y X d e la Ley de la Agenc ia Nac ional de Seguridad industrial y 
d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 28, 29, 35 y 57 fracción I Ley Federal de 
Proced imienlo Administrativo; l, 2 fracción VIII . t, fracc ión XX, 18 fracciones 111. XVI II y XX y 30 fracciones 111 y IX 
del Reglamento Interior ele l.:i Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector H1Jrocarbu1 os, y 7, 8. 13 y l S de la$ Disposici nes administra ti vas de carácter general q ue establecen los 
Linecir,1renlos para la autor iz;:ic1 n. aprol..Jc1 c1on y cva lu(11.ión del tlese111pe ,-10 de tercer s en m dteria de 
c,e,,1u1 k, ,d ilidu~t , i" I. s09uriclad 01,• 1. ,t ,v, y dP 1 •• otC"cc i<::.n al medio .:i, hiPnte del cector Hidro.-:01 bu.-r-,., .Jn.i ve7 
c.u111pl1do· los requisitos estJblecido:, on IJ Convoc:1lo ria 3 los i11te1 s~idos en oblen er la ap r ac ión como 
Un1da.-I d<? t c ri f1cac1on de la I\Jo rn1r1 · fi c,a l M xic 11a NOM- 0B-SEDC-?00 2. EvaluacI0 11 de espesores m eci ian1P 
11,,,d1ciun ultra!>unic1 u ando e l m élodo de pulsu-e1.o , pa,a la ver ificélción de 1ecipien tes tipo 110 portátil para 
conlener Gas L.P., en u o, y" en el lrcimi l e ,l\SEA-00-0 1,4 Aprobac ión com o Te1cero en m ateria de Seguridad 
Indust ria l, Seguridad Op erativa y de Protección al M ed io Ambiente clel Sector Hidrocarburos; en el of icio de 
p reven ión ASEA/UGI/DGGOl/0769/023 de fecha 19 ele enero de 2023; y toda vez que el Comité d e Terceros 
t-,SEA en el marco de su Segunda Sesió n Ordinaria ce leb rada el 27 ele febrero de 2023, emitió opinión favorab le 
, espec l o de la so lic it ud seiialacla en e l p árra fo que ant ecede, o torga la APROBACIÓN a favor de: 

CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S. DE R.L. DE C.V. 

com o 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 

"' -~··K\ 
(~ 'l•; Boulev.ird />,dolic 11uiz Cort ines 1,::,09, Jardines en la Mont~fia, V.2.10, Ciudad de México. 
··.t .~./ Teléfono: S5 91 2.6 0·1 00 vvww.g nb.m1/;;sea 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nácional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2570/2023 

Para real izar la eva luac ión de la conform idad de la Norma Ofic ial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, Eva luación 
de espesores mediante medición ultrasónica usando el método de pu lso-eco, para la verificac ión de 
recipientes tipo no portáti l para contener Gas L.P. , en uso. 

La presente APROBACIÓN mantendrá una vigenc ia de dos atios, surt iendo efectos a parti r de la f ec ha de su 
expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDICIONES DE OPERACIÓN seña ladas en el ANEXO 1 
del presente oficio. 

Pa ra tales efectos, ún icamente el persona l que se indica en el AN EXO 2 del presente ofic io, pod ra rea lizar la 
evaluación de la conform idad de la Norma Ofic ial Mexicana NOM - 01 3-SEDG-2002, Evaluación de espesores 
med iante med ición ul t rasón ica usando el método de pulso-eco, para la verifica c ión de rec ip ientes tipo no 
portáti l para contener Gas L.P., en uso, el cua l se encuentra descr ito en la Acreditac ión N_o. UVSELP 261 emitida 
por la entidad mexica na de acreditac ión, a.c., el 08 de agos to de 2022, y número de referencia 22U l1993. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente APROBACIÓN derivado del incumpl im iento a cua lqu iera de las 
Cond ic iones de Operación mencionadas en el ANEXO 1 de l presente oficio, además de lo establecido en los 
artículos 58, 59, 150, 154 fracciones V y VI 160 y 161 de la Ley de Infraestructura de la Ca lidad; y 33 y 34 de las 
Dispos iciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos pa ra la autori zación, 
aprobac ión y eva luac ión del desempeño de terceros en mater ia de segur idad industrial, seguridad operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Cons iderando la importanc ia y responsab il idad que co nlleva la presente APROBACIÓN , lo exhortamos a 
respa ldar la con ética y profesionalismo, a fi n de mantener su vigenc ia. 

Notifíquese al C. EDGAR JIMÉNEZ ESPARZA o al C. EDUARDO GUERRERO GARCÍA en su carácter de 
representante lega l y apoderado lega l de CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S.A. DE R.L. DE C.V., de 
conformidad con el artícu lo 35 de la Ley Federa l de Proced imiento Administrativo . 

ATE TA rE N T E 
la irectora Genera ~ de Gest"ó111 de Operación Integral 

~la LUZ tlies He re 
C.c.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecut ivo. ASEA-DE. Cono~imiento. 

lng. Felipe Rodr íguez Gómez.- Jefe d e la Unidad de Gestión Industria l. ASEA-UG I. Conocim iento. 
M. en l. José Lu is González Gonzá lez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Industrial. ASEA- USIVI. Conocim iento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez .- Jefa de la Un idad ele Asuntos Jurídicos. ASEA- UAJ. Conocimiento. 
Dr. Arturo Vázquez Espinosa.- Director Genera l d e Normas. SE. Conocimiento. 
Archivo con referencia a l folio: 0104535/01/23 y 0106801/02/23. 

/":= 
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._,.,,,., .• Y .•C•·· MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofi cio No. ASEA/UG I/DGGO l/2570/20 23 

ANEXO l 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l . La recepc.ión del oficio de APROBACIÓN por parte de fa Unidad de Inspección implica la aceptación y 
cumplimiento de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las obligaciones que se 
establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables, incluyendo las señaladas en 
la acreditación emitida por la entidad de acreditación correspondiente. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. Deberá mantener vigente la acreditación. 

4. El personal enlistado en el ANEXO 2 del oficio de APROBACIÓN, será el único que podrá realizar la 
eva luac ión de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de 
espesores mediante medición ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la verificación de 
recipientes tipo no portátil para contener Gas L.P., en uso. 

5. La Unidad de lnspecéión aprobada por la AGENCIA es d irectamente responsab le de la veracidad de los 
dictámenes, reportes o informes que emita. 

6. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo el amparo de la 
presente APROBACIÓN, durante los primeros quince días de los meses de enero, abr il, jul io y octubre 
de cada año, mediante el formato establec ido por la AGENCIA a través de l correo electrónico 
informes.terceros@asea.gob.mx, o en su caso, presentar lo a t ravés de la Oficia lía de Partes, mediante 
escr ito dirigido a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vig ilancia de Operación Integral 
perteneciente a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Industria l. Dicho informe deberá 
indicar: 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha (s) de realización de los t rabajos de evaluación de la conformidad. 
c. Horarios de realización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en la evaluación de la conformidad. 
e. Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f . Motivo de la •inspección. 
g. Domicilio en donde se lleva a cabo la evaluación de la conformidad. 
h. En caso de ser resu ltados satisfactorios: 

i. Número de Dictamen aprobatorio. 
ii. Fecha de emisión del Dictamen/Informe. 

i. En caso de resultados no satisfactorios: 
i. Número de registro o acta elaborada. 
ii. Fecha de emisión. 

iii. No conformidades identificadas. 
j. En su caso, p lazo establecido para atender no conformidades. 
k. En caso de rechazar servicios: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

iii. Motivo del rechazo. 
l. En caso de existir rescisión de contratos de servicios de inspección: 

i. Nombre de l Regu lado. 
ii. Fecha de rescisión. 

iii. Motivo o causas. 

(~ .:~} Bou!evard Adolfo Rulz. Cortínes 4109, J;:lrdínes en !a Montaría, 14210, Cludad de México. 
-- x Teléfono: 55 91 26 01 00 www,gob,rnx/as(c'J 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO l 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/ UCI / DGCOl /2570/20 23 

CONDICION ES DE OPERACIÓN 

m. En caso de ex isti r negación de entrega de informac ión por pa rte del Regulado du rante un 
servi cio. 

i. Nombre del Reg ulad o. 
ii. Fecha de rea lización del servicio. 

111. Motivo del Reg ulado por el que negó la in formación. 
n. Pla n de inspección por cada servi c io. 
o. En caso de no haber emitido dictámenes en el tr imestre correspondiente, debe hacerlo del 

co nocimiento de esta AGIENCIA por escri to, en los plazos seña lados. 
p. Para tal efec to, puede uti liza r el formato establec id o po r la AGENCIA se encuentra dispon ib le 

en la página electrónica https://www.gob.mx/a sea a través ·de la ruta: Terceros ASEA
Terceros autorizados y aprobados .- Formatos para Terceros.- Descarga el formato para 
presentar el Informe Trimestral de Terceros aprobados y/ o autorizados. 

7. Proporcionar a la AGENC IA la informac ión que ésta le requiera a efecto de demostrar que su actuación 
no impli ca confli cto de interés y que se ajusta a los cr iterio s de imparcialidad, independenc ia e 
in tegridad a que se refieren el artículo 56 de la Ley de Infraestructura de la Cal idad. En co nsecuencia, 
la Unidad de Inspección aprobada deberá excusarse de actuar cuando ex istan dichos conflictos de 
in terés, imparc ialidad e independencia, estando imped ida de inspeccionár sistemas o insta lac iones en 
cuyo d iseño, construcción, operación y mantenimiento o sumin istro de materiales o equipos, hayan 
pa rt icipado de manera directa o indirecta o t .engan interés económico re lac ionado. Cualquier situac ión 
de compl icidad , cont ubernio o manifestación en falso será sancionada conforme al Li b ro Cua rto, Título 
Cuarto d e la Ley de Infraestructura de la Ca lidad. 

8. Proporciona r a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean requeridos 
po r escrito, cua ndo sea necesario para los fines de la APROBACIÓN y demá s d isposic iones derivadas 
de ella. 

9. Prest ar los servi cios de eva luación . de la confo rmidad cuando la AGENCIA lo sol icite o a petición de 
part e. 

10. Inc luir en los servic ios que rea licen, lo relativo al cump lim iento de las normas oficiales mexicanas a las 
que haga referenc ia la norma ofic ial mexicana obj eto de la presente APROBACIÓN. 

TI. Avisar a la AGENCIA de cualqu ier modificación de la acreditación q ue afecte las cond ic iones conforme 
las cuales la Unida d de inspección fue aprobada , dentro de l térm ino dé d iez d ías hábi les siguientes 
contados a pa rtir de la fecha de d icha modificac ión, como: 

a) Cambios en la estructura, denominac ión o loca lización. 
b) Cambios en el personal acred itado. 
c ) Ca mbio de rep resentante legal. 

12. En caso de ampl iac ión o reducción del personal aprobado, deberá sol icitar por escrito la actualización 
del ANEXO 2, con la documentac ión necesar ia pa ra cada posti:J lante de acuerdo con la 
CONVOCATOR IA. 

13. En la prestación de cua lquier serv icio de inspección, deberá apegarse en todo momento al Manual de 
Aseguramiento de la Ca lidad y Manua l de Procedimient os, q ue si rvi eron para el otorgam iento de su 
acreditación. 

~ 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO l 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGO l/2570/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

14. Recabar y resguardar los elementos de pt ueba que permitdn documentar los trabajos de evaluación 
de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002, Eva luación de espesores 
mediante medic ión úl trasónica usa ndo el método de pu lso-eco, pa ra la veri ficaci ón de recip ientes t ipo 
no portátil para cont ener Gas L.P., en uso , con la final idad de ac red itar la verac idad de lo 
circu nstanci ado en sus dictámenes e informes trimestrales. 

15. Contar con medios de identificación pa ra el personal inspect or incluido en el AN EXO 2 del oficio de 
APROBACIÓN. 

16. Abstenerse de emi t ir o su scribir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento que avale 
el cumpl imiento de _n o rmas oficiales mexicanas, sin est ar debidamente acreditado y aprobado, en 
términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y de la normatividad aplicable. 

17. Apegarse al Procedimier,to para la Evaluación de la Conformidad, y demás disposiciones que emita la 
AGENC IA, con re lación a las Disposiciones y criterios que deberán seguirse durante los actos y 
programas de inspección. 

18. En la elaboración de los dictámenes o cualquier otro documento referente a la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial NOM- 013-SEDG- 2002, Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes t ipo no portátil para 
contener Gas L.P., en uso, utilizar información veraz, documentada, completa, sin errores y aplicar, en 
su caso, los formatos proporcionados por la AGENCIA o los contemplados en el Manual de 
Aseguramiento de la Ca lidad con el que obtuvo la acreditación . 

19. Elaborar el p lan de inspección para cada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio de , los 
proced imientos apli cables, técnicas o métodos a utilizar, los recu rsos humanos necesarios 
(desglosando las horas - hombre a uti lizar}, e l período de ej ecución (desg losado por fases y/ o 
actividades con Ja duración de cada una) . 

20. Todo servicio para la eva luación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM- 013- SEDG 2002, 
Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica usando el método de pu lso-eco, para la 
verificación de recipientes tipo no portátil para contener Gas L.P., en uso, requiere de la visita del 
persona l técnico en sitio. 

Bouleva,d Adolfo Ruiz. Cortínes 4209, Jardines en la Mo ntaña, 142'!0, Ciudad de h1éxico. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Int egral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2570/2023 

ANEXO 2 
PERSONAL APROBADO 

Para realizar la evaluación de la co nform idad de la Norma Ofi cial M exica na NOM - 013-SEDG- 2002, Evaluación 
de espesores med iante medición ultrasó11ica usando el método de pulso- eco, para la verificacióh de 
recipientes tipo no portátil pa ra contener Gas L.P., en uso: 

Eduardo Guerrero García 

Car los Dan iel Pascual Hernández 

Eduardo Guerrero García 

Joel Carlos Vera 

Osear Eduardo Garc ía Hernández 

NOTA: Los nombres se indican tal y como aparecen en la Acreditac ión l\l o . UVSELP 267 otorgad a por la entidad m ex ica na d e acred itac ió n, a. c . 
e l 08 de agost o de 20 22, y núm ero de refe ren c ia 22 Ull 993. 

~;·~~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UG I/DGGOl/2570/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

l. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados· por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión, 
verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, mismas que son las 
siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así como en los Estándares y Normas 
internacionales, Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables para el desarrollo de sus actividades como Terceros. 

11. .Actuar de manera no discriminatoria,justa, imparcial e independiente, con integridad, rectitud 
y honestidad, razón por la cual bajo ninguna circunstancia deberán incurrir en actos de 
corrupción, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cua lquier persona u organización que comprometa sus actividades como Terceros 
y observar las disposiciones en materia de competencia económica 

li'I. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesional y 
estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Ofic ial es Mexicanas o Disposiciones Administrativas de 
Carácter Genera l, por las cuales se haya suspendido, revocado o cancelado su Aprobación y/o 
Autorización, en tanto dicha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cualquier otro doCLi'mento señalado en las Normas 
Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la 
ASEA, con base en información alterada, incompleta, falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal-calificado y capacitado que fue Autorizado y/o Aprobado por 
la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los más altos estándares éticos, con 
honestidad, transparencia y las mejores prácticas, propiciando la sana ,competencia y libre 
concurrencia. 

¡;f~;"i 8ou!evard /\do!fo Ruiz Cortínes 42.09, Jardíne.s en !a Montañ,c1, 14210, Ciudad de México. 
;,;t1/ Teléfono: i:;s 91 26 O! 00 WW·.N,gob,rnX/f.:lf:X~a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA~ ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra l 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2570/2023 

VIII. Resg uarda r todo t ipo de arch ivos, reg istros, inform es y t oda aquell a documentación 
confidenc ial que los Regulados le proporcionen . 

IX. Ga rantizar la confidenc ia lidad de la información y responder por todos los actos que realice, 
siendo el ún ico responsab le de cua lquier da110 o perjuicio ca usado a terceros; 

X. Evi tar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar conflicto de interés en el 
ejerc ici o de las actividades que desarrol le, bajo el amparo de la Aprobación y/o Autorización 
que le fue oto rgada, por lo que descartará real izar labores de eva luación de la conform idad o 
supervis ión, inspecc:;:ión y verificación, evaluaciones e investigaciones técnicas y aud itorías en 
las activ idades que pudieran const itu ir un conflicto de interés. · 

XI. Proporc ionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás información 
que sea requer ida. 

XII. Permit ir la revisión , supervis ión y / o Vig il anc ia de sus actividades por parte de la ASEA, y de las 
Entidades de Acreditación. 

XIII. Brindar la información y asistencia técnica y todas las facilidades para que la ASEA ll eve a cabo 
sus func iones de supervisión, inspección y vigi lanc ia en los térm inos y forma t Os que ésta 
determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz , toda aquell 9 d isminuc ión de recursos o 
capac idad para desempeñar sus funcio nes corno Tercero, as í como el incumplimiento a las 
condic iones de la Aprobación y/ o Autor ización otorgada por la AS EA. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El presente Cód igo de Éti ca t iene por objeto establecer un conjunto de princ1p1os, reglas y valores para 
constitu ir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autori zados y Aprobados por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter general que emita la ASEA y los demás 
ordenamientos jurídicos de su competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reg las y valores referidos en 
el presente Código, contribuirá a garantizar la segur idad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certeza juríd ica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los principios, reg las y valores éticos que gu ia rán las actividades de los Terceros Autorizados y / o Aprobados 
de la A SEA son los siguientes: 

l. RESPETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato d igno y cordial a las personas en 
general, al personal de la ASEA, así como a los Regu la dos del Sector Hidrocarburos a los que presten sus 
servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes 
deberán to lerarse, propiciando el t ra to d igno e igualitario hacia lo d em ás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad preva lecerá en la toma de sus decis io nes, evitando incurri r en prácticas que dañen o 
menoscaben la confianza del Regulado en la actuación de la ASEA a través de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La respo nsab ilidad radi ca en asumir los derechos y obligac iones que corresponden a cada partícipe d el Secto r 
Hid rocarburos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano 
desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo e l compromiso y la 
responsab ilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/ o' Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados y el personal de 
la ASEA sin manifestar inclinaciones, favor itismo o preferencia a favor u opinión en contra de estos y sin 
permitir que p~esiones financie ras, comerc iales o de otra índole comprometan su imparcialidad. 

S. PROFESIONALISMO 

El trabajo · desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán en todo ,~ 
momento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad uti lizada y los recursos empleados deberán ser idóneos ~ 
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para efecto de apl icar sus conocimientos de manera óptima y así cumplir e l objeto para e l cua l fueron 
designados como Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autor izados y/ o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera cong ruente en el ej ercicio de 
sus actividades, co nvencidos en el compromiso de ajusta r su conducta para que impere en su desempeño una 
ética que responda al interés público y genere certeza p lena de su conducta fren_te a los Regulados y la A SEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros A utoriza dos y / o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de servi ci 9 orientada al 
logro de resu ltados, p rocurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de ga rantizar 
la Seg uridad Industrial, Seguridad Opera t iva y protecc ión al medio ambiente en el ámbito de sus 
responsab ili dades. 

8. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Auto ri zados y / o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ante la sociedad y la ASEA la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo que se sujetan a un sistem a 
de eva luac ión y, en su caso, a proced imientos de suspens ión y revocación según proceda. 

/e:;.~ ;:-:, . 
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